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entendiendo que en la 
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transformar el 
esfuerzo en grandes  

Juntos podemos 
conquistar cualquier 
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El voto es la 
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Queridos/as compañeros/as y afiliados/as al  
Sindicato Profesional de Seguridad SPS: 

 
En primer lugar, quiero dirigirme a cada uno de vosotros con el mayor de 
los reconocimientos y afecto, para expresar nuestro más profundo     
agradecimiento por estos años de confianza depositada en esta          
organización sin ánimo de lucro a lo largo de todos estos años.  
Vuestra entrega, apoyo y compromiso han sido fundamentales para lograr 
que el SPS se consolide como un referente en el sector de la seguridad.  
 
Sin vuestro esfuerzo y fidelidad, nada de lo que hemos conseguido sería 
posible. 
Hoy, desde ejecutiva del sindicato, sentimos la responsabilidad de      
comunicaros una decisión importante que, aunque pueda parecer un      
pequeño ajuste, responde a múltiples necesidades y objetivos que hemos 
venido gestionando con esfuerzo y dedicación.  
 
A partir del próximo 1 de enero de 2026, se producirá una 
subida en la cuota mensual de 1€ por afiliado.  
 
Esta decisión no ha sido fácil, pero resulta imprescindible para poder   
seguir creciendo, modernizándonos y garantizando un   mejor servicio   
tanto en la atención como en la asesoría que  brindamos a cada uno de 
vosotros. 
 
Esta actualización en las cuotas responde a una serie de inversiones    
estratégicas que hemos venido planificando para    reforzar nuestra    
estructura y ofrecer un servicio más completo y cercano.  
Entre los motivos que nos llevan a tomar esta medida, podemos destacar 
el proceso de traslado y mejora de nuestra sede     social, que nos   
permitirá contar con unas instalaciones más    modernas, accesibles y 
funcionales, pensadas para facilitar aún más la asistencia y el apoyo a  
todos los afiliados.  
 
Asimismo, la inversión en merchandising oficial, elaborado para fortalecer 
nuestra identidad y presencia en el sector, nos ayuda a consolidar    
nuestra imagen y a potenciar la pertenencia a nuestra organización. 
Otro de los aspectos fundamentales que justifican esta subida es nuestra 
apuesta decidida por la formación y la capacitación de todos vosotros.  
 
En un entorno laboral cada vez más competitivo y cambiante, disponer de 
cursos especializados y recursos formativos actualizados es clave para 
que podamos afrontar los desafíos con seguridad y profesionalidad.  
 
Gracias a estos recursos, busquemos que cada afiliado y afiliada pueda 
seguir creciendo y aportando lo mejor en su desempeño diario. 
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Queremos que quede claro que, 
LLEVAMOS MAS DE 9 AÑOS SIN SUBIR LA CUOTA SINDICAL 
seguimos siendo el sindicato más económico del sector,            
colocándonos siempre a la cabeza en accesibilidad y atención hacia 
los trabajadores y trabajadoras del sector.  
 
La decisión de subir tan solo un euro mensual no solo refleja   
nuestro compromiso con la mejora continua, sino también nuestro 
respeto y consideración hacia cada uno de vosotros, que sois el  
pilar fundamental de esta organización. 
Permítirme también, en estas fechas cercanas a las navidades 
2025 y fin de año, aprovechar la ocasión para desearos unas     
felices fiestas navideñas.  
 
Que podáis disfrutarlas en compañía de vuestros seres queridos, en 
un ambiente de paz, alegría y esperanza. Que estas fechas sean 
un momento de reflexión, de recargar energías y de renovar    
sueños y objetivos para el nuevo año que se acerca.  
Desde el SPS, os enviamos un cálido abrazo colectivo, y reiteramos 
nuestro compromiso de seguir luchando por vuestros derechos, por 
mejores condiciones laborales y, sobre todo, por una seguridad  
laboral digna y garantizada para todos. 
 
Finalmente, quiero dar una bienvenida muy especial a los nuevos 
afiliados que han decidido unirse a nuestro sindicato en estos  
tiempos. Sin duda, vuestra incorporación fortalece aún más al SPS, 
y juntos seguiremos consolidándonos como la opción más sólida y 
comprometida en la defensa de los intereses del colectivo de    
seguridad privada. 
Con todo mi afecto y reconocimiento 
 

Salvador Sanchez Regalado  
Secretario General  

Sindicato Profesional de Seguridad SPS 

https://www.facebook.com/Sindicato.SPS
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Estimados afiliados y afiliadas: 
 
Nos complace informarles que, como viene siendo habitual en estas      
fechas, nuestro sindicato ha adquirido nuevamente un número para     
participar en el sorteo de la Lotería de Navidad volviendo a confiar en la 
administración nº12 “LOS LEONES” de Sabadell.  
 
Este año depositamos nuestra ilusión en el número 82723, con la        
esperanza de que la suerte nos acompañe y podamos compartir una   
alegría colectiva. 
 
Más allá del resultado, este gesto simboliza el espíritu de unidad y     
compañerismo que nos caracteriza. Deseamos encarecidamente que  este 
sea el año en que la fortuna nos sonría, y que podamos celebrar juntos 
no solo el premio, sino también el esfuerzo y la dedicación que nos unen 
como colectivo. 
 
Para cualquier consulta relacionada con la participación o adquisición del 
número, pueden ponerse en contacto con nosotros llamando al teléfono 
del sindicato 93 433 46 49, o bien a través de sus compañeros y      
delegados sindicales o miembros del comité. 
 
Aprovecho la ocasión para transmitirles nuestros mejores deseos en    
estas fiestas. Que la Navidad les brinde momentos de paz y felicidad 
junto a sus seres queridos, y que el próximo año 2026 llegue cargado de 
salud, prosperidad y nuevos logros tanto personales como profesionales. 
 
Reciban un cordial saludo,   

 
Salvador Sánchez Regalado   

Secretario General   
SINDICATO PROFESIONAL DE SEGURIDAD 

https://www.facebook.com/Sindicato.SPS
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En los últimos años, el grupo MITIE, una compañía de origen británico 
con fuerte presencia en servicios de limpieza y facilities management, 
ha dado pasos decisivos para reforzar su implantación en el mercado 
español de la seguridad privada. Su estrategia se ha materializado a 
través de tres adquisiciones clave, que le han permitido ampliar su   
capacidad operativa, diversificar sus servicios y sumar un importante 
capital humano procedente de empresas consolidadas en el sector. 

 

 

 

 

 

 

BISERVICUS(2023) 
El primer movimiento estratégico de MITIE en España fue la compra 
del Grupo BISERVICUS, empresa especializada en sistemas contra    
incendios, alarmas y seguridad integral. Con esta operación, MITIE se 
adentró por primera vez en el ámbito de la seguridad privada,      
complementando su ya consolidada actividad en limpieza y            
mantenimiento .La integración de unos 200 profesionales de           
BISERVICUS junto con su equipo directivo, supuso un importante     
refuerzo en conocimiento técnico y experiencia en el ámbito de la    
protección activa. Desde entonces, José Luis García Hurtado, director 
general de MITIE España, asumió también la dirección de BISERVICUS 
para coordinar la integración de ambas estructuras. 

 

 

GrupoVISEGURITY(2024) 
El segundo paso vino con la adquisición del Grupo VISEGURITY, una   
firma con más de 30 años de trayectoria y sede en Barcelona,        
reconocida por su especialización en vigilancia presencial, videovigilancia, 
patrullas móviles, custodia de llaves y servicios auxiliares esta       
operación añadió cerca de 600 nuevos empleados al grupo MITIE, que 
pasó a contar con 9.000 trabajadores en toda España, elevando su  
facturación hasta los 200 millones de euros. La incorporación de     
VISEGURITY reforzó su presencia en todo el territorio nacional,    
gracias a su centro de control operativo 24/7 y sus licencias de      
seguridad a nivel estatal. 
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Seguridad Profesional Mediterránea (2025) 
Finalmente, en su tercera gran operación, MITIE, a través del 
Grupo VISEGURITY, adquirió la cartera de clientes de SPM, una 
empresa con más de 35 años de experiencia en vigilancia y       
servicios auxiliares, con sede en Gavà Barcelona La incorporación de 
unos 400 profesionales de SPM elevó la plantilla total de    MITIE 
España hasta los 11.000 empleados, de los cuales 1.100 pertenecen 
al área de seguridad privada. Con esta última         integración, la 
compañía  alcanzó una facturación de 100 millones de euros en se-
guridad y 260 millones en el conjunto de sus      actividades, con-
solidándose como un actor relevante dentro del   panorama español 
de la seguridad integral. 

2023         2024         2025 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nosotros desde el Sindicato Profesional de Seguridad SPS, damos 

la bienvenida a este tipo de fusiones empresariales, que pueden 
aportar estabilidad y proyección al sector.  

No obstante, reafirmamos nuestro compromiso firme de vigilar de 
cerca la situación de cada trabajador .Nuestra prioridad seguirá 
siendo la defensa activa de los profesionales de la seguridad     
privada, su bienestar, su reconocimiento y la protección de sus de-
rechos fundamentales en el proceso de integración dentro del Grupo     
MITIE. 

https://www.facebook.com/Sindicato.SPS
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A mediados de 2025, Phoenix Vigilancia y Seguridad S.A., empresa con sede en 
L’Hospitalet de Llobregat, se vio obligada a presentar concurso voluntario de     
acreedores, al acumular un pasivo cercano a los 13 millones de euros. La principal 
causa de su insolvencia fue una actuación de la Agencia Tributaria, que le reclamó  
alrededor de 10 millones de euros procedentes de una sucesión empresarial no      
declarada correctamente, tras asumir Phoenix la cartera de clientes de otra compañía 
del sector que ya se encontraba en concurso. 

 

Esta derivación de responsabilidad por parte de Hacienda, que incluyó el embargo de 
la actividad, dejó a Phoenix en una situación crítica y generó gran preocupación entre 
su plantilla y entre los sindicatos. La empresa, fundada en 2003 y dedicada        
principalmente a los servicios de vigilancia, contaba con unos 690 trabajadores      
repartidos por todo el territorio nacional, además de delegaciones en Girona, Lleida y 
Reus. 

 

En ese contexto, Alerta y Control S.A. presentó una oferta formal para adquirir la 
unidad productiva de Phoenix, con el objetivo de garantizar la continuidad operativa y 
preservar el empleo. Esta propuesta fue valorada positivamente por el juzgado y por 
las organizaciones sindicales, que veían en ella la mejor alternativa para evitar      
despidos masivos. 

 

El Juzgado de lo Mercantil nº 2 de Barcelona, mediante auto fechado el 22 de     
octubre de 2025, autorizó la operación y aprobó la transmisión de la unidad        
productiva a Alerta y Control. El tribunal consideró que esta oferta era la más      
ventajosa conforme a los principios de conservación del empleo establecidos en el ar-
tículo 224 del Texto Refundido de la Ley Concursal. 
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El auto judicial estableció además que la unidad productiva quedaba libre de cargas, 
embargos o gravámenes, y que Alerta y Control no asumiría las deudas concursales 
ni tributarias previas, salvo las derivadas de los contratos laborales y cotizaciones a 
la Seguridad Social de toda la plantilla. 

 

 

La subrogación completa de los trabajadores, unos 690 empleados, se hizo efectiva 
el 1 de noviembre de 2025, fecha en la que el personal de Phoenix pasó a         
integrarse oficialmente en la estructura de Alerta y Control. Todos conservaron  
antigüedad, categoría profesional, tipo de contrato, jornada y retribuciones,      
incluyendo vacaciones y pagas extraordinarias conforme al convenio estatal. 

 

 

Con ello, la operación puso fin a meses de incertidumbre y precariedad, aportando 
estabilidad jurídica y laboral al conjunto de empleados, que vieron garantizada la 
continuidad de sus puestos de trabajo bajo una nueva dirección empresarial. 

 

 

Estaremos pendientes de esta compra para que todos y cada uno de los           
trabajadores y trabajadoras estes representados y asesorados  

 

 

https://www.facebook.com/Sindicato.SPS
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7 reuniones a fecha 14/11/2025, la misma historia:  

Posiblemente otra puñalada del tridente                               
a los vigilantes de seguridad 

Las 7 reuniones del Convenio Colectivo Nacional de Empresas de Seguridad  para los 
años 2027-2030 han puesto de manifiesto, una vez más, la dinámica que los       
trabajadores de seguridad conocemos demasiado bien:                                               

El tridente sindical (UGT, CCOO y USO) repitiendo patrones que llevan décadas  
perjudicando al sector. 

En estas reuniones, APROSER ha propuesto incrementos del 3%, 3%, 3% y 3%  para 
cada uno de los cuatro años, una oferta que raya en la burla más descarada y     
encima UGT lo ve con buenos ojos  , MENUDA MIERDA SI LO FIRMAN.  

Mientras el IPC refleja aumentos similares, estos incrementos mínimos condenan a 
los vigilantes a cuatro años más de ingresos congelados, sumando a las pérdidas  
acumuladas de los años anteriores. La sensación de repetición histórica es              
insoportable: otra vez, los convenios favorecen a las grandes empresas y dejan en la 
estacada a quienes día a día sostienen la seguridad privada en España. 

 

 

 

 

 

 

Este convenio es oportunidad para recuperar el terreno perdido, corregir 
la desatención salarial histórica, actualizar pluses como los de transporte y           
vestuario, y reconocer la creciente responsabilidad que enfrentan los vigilantes en un 
contexto laboral cada vez más  exigente y complejo. Pero, una vez más, se repite la 
misma historia: los sindicatos del tridente firman acuerdos que protegen sus        
intereses y los de las empresas, mientras los trabajadores  seguimos esperando     
mejoras reales. 

El descontento es total y justificado. No se trata solo de cifras: se trata de     
dignidad, de reconocimiento y de justicia para un sector que ha demostrado su                    
profesionalidad y compromiso a pesar de las condiciones adversas y los riesgos    
diarios. El IPC no es solo un número: es la medida de lo que estamos perdiendo en 
términos de poder adquisitivo y calidad de vida. estos incrementos propuestos por la 
patronal ,no solo ignoran esta realidad, sino que consolidan años de sacrificios mal      
recompensados. 

Total en 7 reuniones confirman lo que muchos ya sabíamos: el sector de la seguridad 
privada sigue sin ser prioridad para quienes firman los convenios, y los                 
trabajadores seguimos pagando la factura de acuerdos deficientes, mientras las 
grandes empresas ven garantizada su ventaja. Otra vez, la  historia se repite, otra 
vez el tridente golpea, y otra vez los vigilantes perdemos. 
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El mecanismo de equidad intergeneracional (MEI) para 2026 supondrá 
un incremento en las cotizaciones sociales, generando una reducción en 
la remuneración líquida mensual.  
 
Desde el Sindicato Profesional de Seguridad SPS, informamos a los 
empleados del sector que, aunque estamos en la lucha por mejorar los 
salarios tradicionales de nuestro acuerdo laboral, las autoridades y la 
Seguridad Social imponen una subida en la aportación que disminuirá el 
ingreso neto en el próximo año. 
 
El incremento progresivo de esta contribución cifra en un 0,90% total 
de la base de contingencias comunes en 2026, el cual el trabajador 
sufragará un 15%, respecto al 0,13% que se venía descontando en 
años anteriores. Este porcentaje se le aplicará a la base de        
contingencias comunes, que incluye la remuneración base más los pluses 
habituales, como peligrosidad o actividad. 
 
El efecto en el bolsillo será una pérdida en el ingreso anual neto,    
estimada en 31,14 euros, según los cálculos. La base de cotización 
(básica) para los vigilantes se calcula en 12 pagas ordinarios y 3     
extraordinarias.  
 
Por otra parte, la mayor parte de este coste adicional será asumido 
por las empresas del sector, que tendrán que pagar el 0,75% del MEI 
de 2025 en contribuciones por cada trabajador. Desde el SPS,      
reclamamos en las negociaciones que esta cuota no sirva como excusa 
para limitar las mejoras en las retribuciones, y que cualquier perjuicio 
económico que sufra el personal sea compensado en el convenio       
colectivo, sin excepciones. 
 
Si deseas proteger tu salario de estas futuras reducciones, te        
invitamos a unirte y participar en nuestra lucha conjunta. 
 
Y además te invitamos a comparar las explicaciones de este caso con 
ALGUN otro sindicato que lo tienen hecho con inteligencia artificial         
poniendo cosas contradictorias , ay ay ay quien mucha abarca poco 
aprieta  

https://www.facebook.com/Sindicato.SPS
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RED AZUL POLICIA NACIONAL  

 
En el contexto del desarrollo de los medios digitales, los vigilantes de 
seguridad que quieran ingresar a la sección privada de la plataforma 

RED AZUL podrán hacerlo usando su DNIe  
(Documento Nacional de Identidad Electrónico). 

 
Este método de ingreso se irá implementando progresivamente para el 

resto de los participantes del plan de cooperación.  
 

SE LO PASAS A TUS COMPAÑEROS ??? 
Seguro que les sirve de ayuda  



Página | 21 

twitter.com/SindicatoSPS                                       facebook.com/Sindicato.SPS 

A 
P 
P 
 

R 
E 
D 
  
 

A 
Z 
U 
L 
 

P 
O 
L 
I 
C 
I 
A 

https://www.facebook.com/Sindicato.SPS


Página| 22 

www.spseguridad.org              spsc@spseguridad.org           Tel. +34 93 433 46 49 

 
P 
O 
L 
I 
C 
I 
A 
 

S 
E 
G 
U 
R 
I 
D 
A 
D 
 

 P 
I 
R 
I 
V 
A 
D 
A 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este jueves, 23 de octubre 2025, la Unidad Central de Seguridad   
Privada (UCSP) de la Policía Nacional comienza a operar desde su nueva 
sede en la calle de los Madrazo número 9 de Madrid, dejando atrás su 
emplazamiento en la calle del Rey Francisco número 2 de la capital. En 
este mapa puedes consultar la ubicación exacta del nuevo  

centro operativo de la UCSP.  

El propio organismo ha informado del cambio de su sede en un correo 
electrónico remitido a los profesionales del sector de la seguridad   
privada, donde también aclara que sus principales canales de atención 
al público para solicitar citas previas y realizar trámites seguirán   
siendo los mismos.  

En concreto, tal como indica la UCSP, mantiene operativos el teléfono 
91.582.09.64 y el correo electrónico citas.seguridadprivada@policia.es 
para la gestión de citas relacionadas con la habilitación de vigilantes de 
seguridad y escoltas. Tampoco varían los contactos para solicitar cita 
previa para las renovaciones de directores y jefes de seguridad, que 
continúan siendo el teléfono 91.582.09.66 y el correo 
ucsp.personal2@policia.es. 

El correo electrónico de la UCSP concluye señalando que la Red Azul, 
plataforma de   colaboración entre la Policía Nacional y el sector     
privado, sigue disponible para      cualquier consulta, tramite o petición 
de cooperación a través de sus canales habituales: el teléfono 
91.582.10.04 y el correo redazul@policia.es. 

https://www.policia.es/_es/tupolicia_conocenos_estructura_dao_cgseguridadciudadana_ucseguridadprivada.php
https://www.policia.es/_es/tupolicia_conocenos_estructura_dao_cgseguridadciudadana_ucseguridadprivada.php
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UNA UNIDAD CLAVE EN LA COORDINACIÓN 
DE LA SEGURIDAD PRIVADA EN ESPAÑA 

 
La Unidad Central de Seguridad Privada es el órgano especializado 
de la Policía Nacional encargado de supervisar, coordinar y regular 
el sector de la seguridad privada en España. Su labor se centra en 
garantizar el cumplimiento de la normativa, velar por la          
profesionalización del sector y, al mismo tiempo, fomentar su    
colaboración con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

 

Uno de los pilares de la UCSP es Red Azul, un programa de      
colaboración entre la Policía Nacional y el sector de la seguridad 
privada. Creado en 2012, su objetivo es conformar un espacio de 
relación profesional entre ambas partes para mejorar su         
comunicación,  optimizar recursos, realizar formaciones y mejorar 
la eficacia en la lucha contra la delincuencia. 

 

A través de Red Azul, la UCSP promueve el intercambio de       
información, ofrece asesoramiento técnico y desarrolla acciones 
formativas conjuntas, con el fin de reforzar la corresponsabilidad 
en la protección ciudadana. 

 

El traslado de la sede de la UCSP no implica cambios en su      
estructura ni en sus competencias, por lo que continuará actuando 
como el eje vertebrador de la coordinación público-privada en   
materia de seguridad en España. 

https://www.facebook.com/Sindicato.SPS
https://www.policia.es/_es/tupolicia_red_azul.php
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FORMACION ESPECIFICA DE 
SEGURIDAD PRIVADA 

FORMACION 
2026 

APUNTATE  

TOTALMENTE  

GRATIS  

PARA  

AFILIADOS 

GRATIS 

YA PUEDES INSCRIBIRTE 
 formacion@spseguriad.org 

PLAZAS LIMITADAS!!!!!!! 

YA PUEDES INSCRIBIRTE 
 formacion@spseguriad.org 

PLAZAS LIMITADAS!!!!!!! 
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FORMACION GENERAL Y 
COMPLEMENTARIA 
OFRECIDA POR LA 

ACADEMIA MORDERED 

formacion@spseguridad.org 

TELEFONO DIRECTO 
DE FORMACIÓN SPS 

93 013 09 00 

https://www.facebook.com/Sindicato.SPS
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Nos vemos en la grieta!  
 
El próximo sábado 13 de  diciembre 
de 2025, a las 18:30 h, el compañero 
Joan Vallverdú Guillén, afiliado al 
Sindicato Profesional de Seguridad 
(SPS), presentará su novela La Grieta 
en un acto muy especial en         
Barcelona 
 
Una historia intensa, emocionante y 
llena de misterio, que combina     
suspense, emoción y humanidad en una 
trama que está conquistando a los                     
lectores.         
                                       
 La Grieta nos recuerda que incluso en 
los  momentos más oscuros, siempre 
hay una luz capaz de guiarnos. 
Pero no todo será literatura: habrá 
buen ambiente, humor, sorpresas y 
mucha complicidad entre compañeros y 
compañeras. Porque esta presentación 
no es solo un evento…  
 
 
¡es una fiesta del talento y del       
esfuerzo de uno de los nuestros ! 

Desde SPS animamos a    
todos los compañeros y  
compañeras del sector a    
venir, compartir un rato 
agradable y apoyar a Joan 
en esta aventura literaria 
que está dando mucho que 
hablar. 
 
Ven a descubrir qué se    
esconde detrás de La    
Grieta… y, sobre todo, ven 
a divertirte. 
Porque cuando la seguridad 
se une con la cultura, la  
historia se vuelve         
imparable         
Sábado, 13 de diciembre de 
2025 
18:30 h 
Barcelona –  
Presentación oficial de      
La Grieta 
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Somos el primer estudio del barrio: comenzamos en 2009 y, a día de 
hoy, seguimos ofreciendo el mejor asesoramiento y los diseños más cui-
dados para toda nuestra clientela. Trabajamos con la máxima calidad 
artística y aplicamos los   procedimientos higiénicos más estrictos. 

Realizamos cualquier estilo que te guste, así que no dudes en          
contactarnos. 

Oferta especial para afiliados al sindicato SPS 

https://www.facebook.com/Sindicato.SPS
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Control Visual GRATUÏT 
Adaptació de Lents de Contacte 

Atenció Personalizada 
* APARCAMENT GRATUÏT 

 

Rambla Volart 11 - 08041 - BARCELONA - Tel. +34 93 436 73 20 

 
 
 
 
 
 
 

PROMOCIONES 
CUPONES DESCUENTO 
www.urbancheck.com 

 
 
 
 
 
 

Conciertos - Espectáculos - Teatro - Escapadas 
Descuentos hasta 50% para Afiliados a SPS 
Usuario : spseguridad     Password: ofertas 

www.myentrada.com 
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                          REVISIONES MEDICAS 
                          Permisos de Conducir   
                          Licencias de Armas 
                          Seguridad Privada  
                          Certificados Oficiales 
                          Todos los Certificados a 30 €* 
                                        Gran Via Corts Catalanes 162 - 08038 Barcelona 

                               * 1h PARKING GRATIS C. Física 10 
                                Tel. +34 93 431 41 40 de 8h a 20h  
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¡¡¡ Apúntate a nuestros cursos “GRATUITOS“ de formación !!! 

SEDE SOCIAL 
PASSATGE D`ALOI 

Nº9 

08041– Barcelona   
 

Teléfono   

93 433 46 49 
 

E-mail  

spsc@spseguridad.org 
 

WEB 

www.spseguridad.cat 

Dep.Legal: B 11080-2005 

El sindicato SPS no se hace responsable de las opiniones vertidas por sus colaboradores en esta revista   

Sindicato.SPS 

 

 

HORARIO DE OFICINA VERANO 

JUNIO-JULIO-AGOSTO 

Mañanas LUNES a VIERNES 
09:00 a 14:00 

TARDES CERRADO 

HORARIO DE OFICINA 

Mañanas Lunes a Viernes 
09:00 a 13:00 

Y 

Tardes Lunes a Jueves 
16:00 a 19:00 

¡¡ ATENCIÓN COMPAÑEROS !! 

Apoyamos cualquier iniciativa para montar secciones sindicales de SPS en tu 

empresa.  

              Si quieres presentarte en las elecciones como representante de SPS 

llámanos y te informaremos. 

Tel. +34 672 33 68 36 

mailto:spsc@spseguridad.org
http://www.spseguridad.org/
https://www.facebook.com/Sindicato.SPS

